
AUTORIZACION 

Quito, 9 de abril del 2013 

Yo, JUAN “CARLOS (PUENTE ALVARADO, en su calidad de 

Gerente de la compañía  CORPPORACION PUENTE 4 

MONTESINOS CIA. LTDA. autorizo a la señora MARINA VACA 

TORRES, portadora de la códula de ciudadanía número1711449775, 

para que, RETIRE LA CLAVE DE USUARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, para lo cual podrá firmar cualquier documento que sea 

necesario para esta autorizacion 

Estoy dispuesto a reconocer mi Firma y rúbrica ente la 

autoridad competente. 

   



ARIA Dr. Pedro O. Guido Andrade Cevallos 
ESIMA NOTARIO TRIGÉSIMO 
ANOS    fe A NY 2013-17-01-30-D06377 

L.C. 
NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON QUITO.- En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día de hoy lunes ocho de abril del año dos mil 
trece, a las nueve horas cinco minutos, ante mí doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, NOTARIO 
PUBLICO TRIGESIMO ENCARGADO DE ESTE CANTON, como consta del nombramiento número seis 
uno ocho guión DNP, de treinta y uno de agoste del año dos mil once, emitida por el Consejo de la 
Judicatura, y de conformidad con lo que dispone el numeral 9 del artículo 18 de la Ley Notarial, 
comparece el señor JUAN CARLOS PUENTE ALVARADO, en su Calidad de 

Gerente de la compañía CORPPORACION PUENTE € MONTESINOS CIA. 

LTDA. , de conformidad con el nombramiento que se agrega como 

documento habilitante, portador de la cédula de ciudadanía número 1708787161, quien 

solicita reconocer ante mí, sus firmas y rubricas en et documento que antecede: Al efecto instruido: 
por mi sobre la obligación que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud y advertidos de la 
gravedad del juramento y de las penas del perjurio, en forma jurada declaran que las firmas y rúbricas 
colocadas al pie del documento que antecede en que se ve: ilegibles, las suyas propias y las que 

utiliza en todos los actos públicos y privados de su vida. Con lo que termina la presente diligencia 
firmando para constancia, el compareciente, junto. conmigo, el Notario, en unidad de acto, de todo lo 
cual doy fe. ..El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento sobre cuyo texto no 
asume ninguna responsabilidad esta notaria, se archiva copia.- 

   orar 
DR. GUIDO ANDRADE CÉYALLOS YC o ECEo0n 
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